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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 08 de febrero de 2024 

HORA: De 10:00 a 11:00 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla: Ingeniero Civil, Grupo de Evaluación 

de Proyectos, Ministerio de Vivienda. 

William Herrera: Representante Legal, Aguas y Energías. 

Ediñho Vides: Gerente, Empresa Conducta. 

Erwin Cote: Asesor Jurídico, Triple A. 

Sara Inés Gómez Noguera: secretaria de Obras, Municipio de 

Uribia. 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 

Revisión preliminar documental del proyecto de construcción de un sistema doble 

propósito para el suministro de agua potable mediante pilas públicas y agua no potable 

para abastecimiento a complejos en Uribia, La Guajira. 

 

TEMAS ABORDADOS: 

 

1. Presentación del Proyecto y Participantes: Clarificación de roles y responsabilidades. 

2. Detalles del Proyecto: Beneficiará a 9239 habitantes, financiamiento con recursos de 

la nación y empresas de parques eólicos. 

3. Documentación Pendiente: Discusión sobre los más de 42 requerimientos 

específicos, incluyendo técnicos, legales, y ambientales. 

4. Planificación de Subsanación: Estrategias para la presentación eficiente de 

documentos faltantes. 

5. Compromiso con las Comunidades Indígenas: Evidencia de socialización y aceptación 

del proyecto. 

 

DESARROLLO: 

 

La reunión inició con una breve introducción y bienvenida por parte del moderador, quien 

presentó el orden del día centrado en el proyecto de infraestructura en Uribia. 

Seguidamente, un representante del Ministerio de Vivienda proporcionó un contexto 

general del proyecto, enfatizando su importancia para el suministro de agua en la región. 

 

Posteriormente, el equipo de Aguas y Energías tomó la palabra para detallar los aspectos 

técnicos del proyecto, incluyendo el diseño y la capacidad del sistema de suministro de 

agua potable y no potable. Durante esta parte, se hizo énfasis en la necesidad de una 

documentación completa y precisa para cumplir con los requisitos regulatorios. 

 

A continuación, se abordaron los temas de financiación y colaboración, destacando la 

participación de empresas de parques eólicos a través del mecanismo de obras por 
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impuestos. Este punto generó un debate sobre la sostenibilidad y el impacto comunitario 

del proyecto, con especial atención en la socialización con las comunidades indígenas 

afectadas. 

 

La discusión prosiguió con un análisis de los requisitos ambientales y técnicos 

pendientes, donde los asistentes acordaron un plan de acción para subsanar las 

deficiencias identificadas en la documentación presentada. Se hizo un llamado a la 

colaboración entre todas las partes para asegurar la viabilidad y el éxito del proyecto. 

 

Para concluir, se programó una futura reunión de seguimiento para revisar el progreso 

en la subsanación de documentos y discutir cualquier inquietud adicional. La sesión cerró 

con palabras de agradecimiento por parte del moderador, quien reiteró el compromiso 

de todos los participantes hacia la materialización del proyecto. 

 

REQUERIMIENTOS 

 

Se discutieron más de 42 requerimientos, abarcando documentos técnicos, legales, 

ambientales, topográficos, entre otros. Se hizo énfasis en la importancia de subsanar 

todos los documentos pendientes para avanzar hacia la viabilización del proyecto. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se estableció la necesidad de presentar la documentación faltante en el menor tiempo 

posible, enfatizando la importancia de la socialización con las comunidades indígenas y 

la claridad en la presentación de documentos para evitar retrasos en la viabilización. 

 

COMPROMISOS 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Presentación de documentos 

pendientes 

Empresa de Servicios públicos 

de la Guajira 

15-02-2024 

 

 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 

 

 

 

Elaboró: Mateo Apraez 

Fecha: 08 de febrero del 2024 
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ANEXOS 

 

 
 

 


